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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposfeEones del Gobier- 

io son obligatorias para la capital de pro
vincia desde ^ue se publican oficia line ote 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Koviembre de lf^3?.)

SUSCRICION iWirnCULAR. l Las leyes, órdenes y anuueios que se man*

Uo Diesen Córdoba, l’tas, 3 ló. fuera, 4 
Trimestre iL. , . 8*20 » 11'25
Seis id10'50 > 22'50
Un año33 » 45

Se íntbiiea iodos (os dias escoplo los Hottiingos.

den publicar en los «Boletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo condnetu se pasarán á los editores 

1 de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

' 6 do Abril, de y 31 de Octubre de 1S&4.)

Presidencia ; r cel Coesejo de Ministros.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina D.® ilaiia Ctistins (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no- t 
vedad en su importante salud( ? 

De igual beneficio disfrutan ' 
S. A. K. la Serenísima Sra, Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.‘ María Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.' Maiia Eulalia, ;

Gob erao civil de la pro- j 
vincla de Córdoba. i

Núm. 2057
Encargo á loa señores Alcaldes, í 

^0 los pueblos de esta provincia, ¡ 
^^nardia civil y demás dependien
tes de mi a'utoridad, procedan Ala ? 
busca de las caballerías que A con í 
tiuuaciüü se expresan, que desapa- • 
’‘ecieron de los terrenos de la ha i 
'hienda de San Pablo, término de j 
Santa eiir, el dia nueve del ac- j 
t^Al,y caso de ser habidas las pon- ! 
^riin á disposición del Alcalde de la 1 
Gamita. i

• .tjeñas. í
Un potro tordo vimsó, menos | 

® 1a mar calaron treinta meses y í 
‘^on el hierro de los del Gobierno. ? 

^^0 potra negra entrepelada, | 
calzada de ambos piés, de igual al- { 
''•A a y edad y sin hierro. , 

^/^^ ’’^» ^y« anaranjada, de í 
“^ “Izada y edad y sin hierro, 1 

^^ ^® Noviembre de < 1001.
El Gobernador interino, I 

Áltiaro Garcia Cecial, :

Núm 2064
lizneargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien- : 
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de dos catallerias de las se- . 
ñas que á continuación se expre- f 
san, lus cuales desaparecieron de la | 
finca denominada Cuevas de Se- î 
queira, término de Baena, el dia 8 I 
del corriente. i

Señas. ;
Una yegua castaña oscura, cer- i 

rada, siete cuartas y tres dedos, ' 
calzada de! pié derecho en blsnco. 1

Una muleta de dos años y me
dio, negra, sin hierro y con dos 
hoyos sobre la nariz derecha á con
secuencia de una matadura,

Córdoba 15 de Noviembre de 
1381.

E) Gobernador interino, 
Alvaro Caspia Ceftal. j

AliiSTWim j
Núm. 1917 i

Alcaldía constitucional de * 
Villafranca. í

Extracto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento de esta vi- i 
11a en el trimestre que compren- ; 
de desde 1,* de Julio al 30 de 
Setiembre ce 1831, formado en 
cumplimiento del articulo 109 
de la Ley municipal vigente. j 

Sesión inaugural de 1.“ de Julio.
Se piücedió á la elección de Al- • 

caide. Tenientes y Síndicos, resul- ; 
bando electos D. Bartolomé Zamo- ■ 
rano y Castro, Alcalde; D, Allouso ’ 
Molina Ferez, primer Teniente; 
B. Andrés .iyllon y Castro, según- ? 
do Teniente; D. Gregorio Casado

Perez, procar ador Síndico, y don 
Francisco Antonio Redondo y Cam 
pos. Síndico suplente.

Y se acordó designar los l o- 
míngos de cada se ''Hoa. á Ias nue
ve de la noche en verano, y á las 
siete de la noche en invierno, pa
ra celebrar las sesiones ordina
rias.

Sesión ordinaria de 3 de Julio.
Se dió cuenta de los nombra

mientos de Alcaldes de barrio, he- 
CÎ108 por el Alcalde en favor de don 
Retiro Canto Ramírez y D. Joaquín 
Herrera y Venero.

.Sé acordó fijar el número de 
coniisiones permanentes y vocales 
que han de constituirías, proce
diéndose en votación secreta y por 
papeletas á la elección de los con
cejales que deberán formar parte 
de dichas comisiones.

Se acordó nombrar vocales de 
la Junta local de instrucción pri
maria en concepto de concejales á 
D. Andrés Ayilou y Castro y don 
Gregorio Ca.sado Ferez, quedando 
tambien designado este último con
tador é interventor de los fondos 
municipales,

Y se acordó que las cuentas del 
Pósito respectivas al último año 
económico de 1830-81, fueran ex
puestas al público durante el mes 
de Julio, remitiéndose déspaes á ia 
Comisión permanente de Pósitos 
de la provincia.
Sesión ordinaria de 10 de Julio.

Se-acordó enagenar cinco car
petas de intereses de la deuda pú
blica, pertenecientes á los semes
tres segundo de 1874 al último de 
1876 por no alcanzar su importe 
al de un título de deuda amorti
zable.

Se acordó igualmente proceder 
a) arrendamiento de tres hazas de

Propios para cubrir el débito que 
resulta á los fondos municipales.

También se acordó exponer al 
público la cuenta «.special de con
sumos del último año económico.

Y Últimamente se acordó pro
ceder á la renovación de la Junta 
municipal, formándose las listas 
de los contribuyentes útiles del 
distrit con la designación de sec
ciones y señalamiento de asocia
dos.

Sesión ordinaria de 17 de Julio.
Se acordó librar do los fondos 

del Pósito á Pedro Sosa Bejar dos
cientas pesetas, y á Francisco Cas
tro Ramírez quinientaa pesetas.

Y se acordó publicar los edictos 
para el reintegro de granos y me 
tálico al Pósito de esta villa, que 
se dirijan invitaciones á los deu
dores y que se abran las paneras 
del establecimiento.

Sesión ordinaria de 24 de Julio.
Se acordó que se proceda á la 

composición de los vados para el 
paso del río Guadalquivir pagán
dose el gasto con cargo al capítu
lo 6.' art. 2.* del presupuesto vi
gente.
Sesión ordinaria de 31 de Julio.

Se acordó que pur la comisión 
respectiva se formule el pliego de 
condiciones para el arrendamiento 
de la barca de esta villa.

Se acordó librar á D. Pedro 
Adamuz León trescientas pesetas 
á près ta mu del Pósito.

Y se acordó fijar el precio me
dio corriente del trigo para los re
integros á metálico en el Pósito.
Sesión ordinaria de 7 de Agosto.

Se acordó designar el local de 
las casas de Ayuntamiento para 
la elección de Diputados á Cortes, 

, la formación de listas copiadas del 
' curso electoral, convocatoria á los
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electore?, y que adquiera la mode
lación necesaria para este servicio 
de la casa editorial de D. Rafaël 
Gutiérrez Gimenez.
Sesión ordinaria de 14 de Agosto.

Se aprobó el remate celebrado 
á favor de D. Manuel Bioque, de 
una parcela de tierra, al sitio de la 
Uiguerue a, autorizando a! señor 
Alcalde para el otorgamiento de la 
escritura de venta, y dando ingre
so al precio de la venta en ios fon
dos municipales.

Y se aprobó igualmenteet plie
go de condiciones para el arren
damiento de la barca.

Sección de 21 de Agosto.
No se tomaron acuerdos.

Sesión ordinaria de 28 de Agosto.
Se procedió á la elección por 

sorteo de los vocales asociados de 
la Junta municipal para el cor
riente año económico.

Se acordó nom brar tres vocales 
y un suplente para que formen 
parte de la Junta pericial á virtud 
de la renovación de la mitad de 
dicha Junta, y autorizar al Sr. Al
calde para que formule las ternas 
de los peritos cuyo nombramiento 
corresponde á la Administración 
económica.

, Se aprobó la cuenta del mate
rial de la escuela de niños que re
genta el maestro U. Andrés Cruz 
y Sánchez, respectiva al último 
año económico.

Se acordó modificar el tipo de 
subasta para el arriendo de una 
haza de Propios y aprobar los re
mates verificados de otras dos 
suerte;-'.

Se acordó igualmente proceder 
sin demora á la composición de la 
barca de esta villa, con el fondo 
especial donado por la estinguida 
compañía nel barco.

Se acordarán y aprobaron las 
diatribuciones de londos de los 
meses de Julio y Agosto, y que se 
active e. cobro de los ingresos,

Quedó enterado el Ayuntamien
to de la circular del Sr, Jeté de la 
Administración económica, publi
cada en el <Boletin oficiad del >.ia 
25, relativa al ingreso del primer 
trimestre de consumos y se acordó 
prestar lo cumplimiento.

Y se acordó librar del Pósito, 
en calidad de pi é > ta mu, la suma 
de setenta y cinco pesetas a Anto 
mu Gasasolarlega Rodriguez, 
lésion ordinaria de 4 de óetíembre 

óe acordó separar a 0. Andrés 
León y Pasto* dei cargo de fiel de 
carnecerías, nombrando pj*ra re- 
empiazarle áD. Juan Panadero y 
Arévalo.

Se acordó igualmente nom brar 
una comisión que, ue conformidad 
con los maestros de esta villa, for
mule las bases para el convenio so
bre retribuciones, según lo dis
puesto por la Junta provincial de 
instrucción pública.

Sesión extraordinaria de 8 de Se
tiembre.

Se acordó modificar las clau
sulas cuarta y vigésima sétima del 
pliego de condiciones para el ar- j 
reodamiento de la barca y la ce- * 
lebracion de nueva subasta con 
sujeción 4 tas alteraciones acor
dadas.
Sesión ordinaria da 11 de Setiembre 

So aprobó ol remate celebrado 
para el arrendamiento d« la barca, 
y se adjudicó este servicio ó Diego 
Gimenez Serrano.
Sesión extraordinaria de 12 da Se

tiembre.
Sa acordó por el Ayuntamiento 

y contribuyentes asociados, decre
tar el apremio de tercer grado con
tra diez y siete contribuyentes 
deudores por territorial é indus 
trial en el último año económico, 
y devolver á la recaudación otros 
varios expedientes para que se de
pure el apremio de segundo grado. 
Sesión ordinaria de 18 de Setiembre

Se acordó aceptar la fianza pre
sentada por el barquero electo Die
go Gimenez Serrano, y que se pro
ceda á la tasación de los barcos.

Se acordó que cese en el cargo 
de inspector de carnes D. reoro 
Adamuz Leon, nombrando para 
reemptazarle á U. hafael Avila 
Solís.

Y quedó enterado el Ayunta
miento de la aprobación por el se 
ñor Gobernador de las cuentas 
muuicipales fiel año 1879-80, así 
como de la órden mandando ad
quirir el libro bitalonario para pa
go á los maestros.
Sesión ordinaria de 25 de Setiembre

Se acordó nombrar comisiona
do para la entrega en Caja de los 
quintos dei presente año, al Seure 
tario del Ayuntamiento.

Se acordó y aprobó la distribu
ción de fondos para satisfacer las 
obligaciones respectivas ai mes 
de Setiembre, con sujeción al pre 
supuesto.

Villafranca 30 de Setiembre de 
1881-—El Secretario el Ayunta
miento, Raidel Jurado. ■ V.^ D.^t 
el Alcalde, Zamorano.

Aprobado por el Ayuntamien
to en sesion de 16 de Octubre de 
1881.—El Alcalde, Bartolomé Za- 
m rano y Castro.

húm. 1989. 
Alcaldía constitucional de 

Moa tur que.
D. Rafael de Lara y Jimenez, Al

calde constitucional ue e^ta villa 
ue Álunturque.

Bago saber: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pciwiai a la 
formación dei apéndice al amida 
ramieutc de la riqueza de esta vi
lla y que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución ter

ritorial en el año económico de 1882 
á 1883, se advierte á los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaría municipal y en el térmi 
no de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncioen el «Bo 
letin oficial- de la provincia, las 
declaraciones juradas expresivas 
de dichas alteraciones y con los re
quisitos marcados por las leyes y 
reglamentos vigentes; pasado este 
plazo sin haberío efectuado, no se 
oirán reclamaciones algunas por 
justas que parezcan.

Monturque 6 de Noviembre de 
188l.=:Rafaei de Lara.

Núm. 1990
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndiceal amiilara- 
miento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este térmi
no que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución ter
ritorial del año económico de 1882 
á 83, se encarga ó los contribu
yentes del mismo que hayan sufri
do alteración, presenten relaciones 
juradas por duplicado en esta Se
cret ría municipal en el plazo de 
treinta dias á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto este enun
cio en el «Boletín oficial,> acumpa- 
ñadas de los títulos en que acredi
ten la traslación de duminio y de 
haber satisfecho los derechos a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no se
rán admitidas las que se preseu- 
ten; advirtieudó que trascurrido 
dicho plazo sin haber presentado 
repetidas relaciones perderán todo 
derecho á reclamar sobre los bie
nes que le resulten amillarados.

Hurnachuelós 6 de Novia ubre 
de 1881.—Antunió García.—An
drés Duran.

Núm. 2033
D. Antonio Gareta Mesa, Aicalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que en el expe

diento ejecutivo que se sigue en es
ta Alcaldía para reintegrar al ló- 
situ ce la misma de tres fanegas y 
siete cuartiilus de tugo que adeu
dan los herederos de Vicente Sal
dana Escudero, resulta embargada 
una casa sita en calle de la b alma 
de esta población, tasada en 193 
pesetas 37 céntimos, cuya propie
dad pertenecía al referide Saldaba; 
y en su virtud el Ayuntamiento 
ha acordado se anuncie á la subas
ta para ei oía veinte del actual de 
once á doce de su mañana, tajó el 

tipo expresado, siendo postura ad, 
misible la que cubra tas dos terca' 
res partes de su tasación.

El acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales á presencia de 
la Corporación en ol di ya citado

Hornachuelos H de Noviembre 
de 1881.—AnUnio García. -*4^ 
drés Duran, Secretario.

Núm. 1997 
Alcaldía coastitucioaal do 

Fuente Palmera.

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde constitución a* de esta villa

Hago saber: que debiendo pro
cederse á la '‘ectificacion del ami- 
Haramiento de la riqueza pública de 
esta villa, por medio del oportuno 
apéndice, se concede el término de 
Xreinta días á contar desde esta fe. 
cha, con objeto de que los contri- 
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros, pueuan presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por duplicado relación jurada oe 
las alter aciones que hayan sufrido 
en sus riquezas, acompañadas de 
los documentos traslativos de do
minio en los casos que sea proce
dentes; teniendo entendido no se
rán admitidas las presentadas fue
ra de dicho termino, parándoies el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que surta les efectos de 
instrucción se lij i el presente en 
Fuente Palmera á i.’ de Noviem
bre de 1881.—Salvador Gonzalez. 
— Francisco P. Mena, Secretario.

Núm. 2007.
Alcaldía coaaUtueijaB de 

Canete las Torres.

D. Kafael Cantarero y Castilla, Al
calde constitucional de Cañete 
las Torrea,
Hago saber: que debiendo dar 

principio la Junta pericial de esta 
villa á la formación bel apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base pata la derrama territorial da 
1882 a 83, cS indispensable que los 
con tribuye ules en este termino 
muuictpal presenten relacionesju- 
radas de las alteraciones que ha
yan teniae en su riqueza, dentro del 
térmiuo de un mes á contar desde 
el Ola de la fecha.

Canete las rorros 6 ce Noviem
bre de 1881.—Rafael Cantarero.

Núm. 2008.
Alcaldía constitucional de Z s

Almonovar. ,h

D. José Ruiz Huertas, Alcalde J 
constitucional de la misma.
Bagó saber: que no habióndose O 

presentado licitación alguna á
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pl»z?i fle sang ador, el Ayunía- 
pjiento de mi presidencia h* acor
dado se publique nuevamente la 
vacante por el término de quince 
días, para que dirijan sus solicitu
des los aspirantes que se crean con 
derecho á ocuparía^ habiendo ele
vado su dotación á quinientas cin
cuenta pesetas.,

Almodóvar 8 de Noviembre de 
4884.- José Ruiz.

Núm. 2009.
Alcaldía constitucional de 

Dos-Torres.

D. Faustino Hijosa Caballero, Al
calde constitucional de esta villa 
de Dos-Torres.

Hago sa: er: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial de ella 
a la furmación del apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de ser
vir ue base para la uerrama de la 
contribució n territorial en el año 
económico de 1882 á 188^, se pre
viene á todos los vecinos y hacen
dados forasteros en el propio tér
mino presenten sus relaciones ju
radas 16 las alteraciones que haya 
tenido su respectiva i iqueza, en el 
plazo de treinta dias à contar des
de la inserción de e-te anuncio en 
el «Boletín oticial» de la provincia, 
advirtieudo que trascurrido dicho 
plazo no serán oídas sus reclama
ciones y sufrirán las consecuencias 
de la falta de cumplimiento de sus 
deberes.

Dos-Torres 8 de Noviembre de 
1881.—Faustino Hijosa. — Jobó Mi
guel Alcudia, Secretario,

Núm. 2032
Alcaldía constitucional 

de Iznájar.
=

D. Francisco de Paula Delgado, 
Alcaide Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse p<jr la Junta pericial de la 
misma á la formación del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería exis- ; 
tente en este término municipal, 
para que sirva de base á la derra
ma de la contribución territorial 
en el próximo año económico de 
1882 á 83, se haca necesario que 
los vecinos y hacendados forasteros 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el térmi
no de 30 días, contados desde la 
pnbhcacion del presente en el «Bo
letín oúcial> de la provincia, las 
relaciones juradas que determinan 
las Leyes y Reglamentos vigentes,

entendiénd que b* qU'^ así ne lo 
verifiq'i?n dentro dei plazo señala
do, se conceptuarán conformes con 
lo que resulta del año actual.

Iznájar 8 de Noviembre de 
1881. — Francisco P. Delgado. - 
Manuel Oballe.

JUZGADOS.
Núm. 1998.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez 

de primera instancia da esta ca
pital en el distrito de la izquier
da y su partido.

Hago saber: que en el día vein
te y nueve del corriente á las once 
do la mañana en la audiencia de 
este Juzgado se sacan á la venta 
en pública subasta las fincas situa
das en término de la ciudad de 
Montoro, que á continuación se 
expresan:

Una casa en la calle de Alvaro 
Perez número veinte y ocho, apre
ciada en doce mil quinientas pe
setas.

Una hacienda de olivar al pago 
Charco del Novillo y sitio del Mos
quil, conocida por Cañada i aballe- 
ro, con treinta y tres fanegas de 
tierra y dos mil cuatrocientos diez 
y seis olivos, apreciados en diez y 
ocho mil nuevecicntas setenta y 
dos pesetas, cuya finca tiene ade
mas una casa y molino de aceité 
que vale con inclusion de toda la 
obra de fábrica once mil trescien
tas siete pesetas y el todo de la fin
ca treinta mil doscientas setenta y 
nueve.

Una suerte de olivar en el mis
mo pago y sitio de la Loma del 
Ouagarzal con diez fanegas y cua
tro cele untied de tierra y setecien
tos nueve olivos, apreciada en nue
ve mil quinientas sesenta y siete 
pesetas.

Otra suerte en el mismo pago 
y sitio, con tres fanegas y dos cele
mines y doscientos cincuenta y 
nueve olivos, cuyo valor es dos 
mil unevecientas trece pesetas se- 
tenta y cinco céntimos.

Y otra suerte en el propio sitio 
y pago, con ocho fanegas y seis 
celemines de tierra con seiscientos 
treinta y cinco olivos y vale siete 
mil ciento cuarenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Cuyas lincas que pertenecen á 
Dou Antonio Calleja Ortiz, vecino 
de Montoro, se venden para hacer 

j pago á los herederos de D. Fran- 
' cisco de Filias Serrano Nogales, 

vecino que fué de la ciudad de Tru
jillo de lo que se les debe en los 
autos ejecutivos que contra aquel 
se siguen en este Juzgado por co
bro de reales, advirtiéndo^e que no

«? a ’mifiríln posturas qne no pu-
1 bran las dos terceras partes del ; 

aprecio de dichas fincas, no indu- Í 
yéndose en la venta el fruto pea- ) 
diente de las rústicas. 1

Dado en Córdoba á cuatro de ’ 
Noviembre de mil ochocieutos j 
ochenta y uno,—Manuel Cubells, 
—Por mandado de S. S., Sebastian 
Pedraza.

Núm. 2044
Juzgado de primera instan - 
cía dei distrito de la dere

cha de Córdoba.

Don José Hocár y Mora, Juez mu
nicipal é interino de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto » 

se llama y emplaza á Don Francis- j 
CO .Savariego, sus herederos ó su- 1 
cesores, cuyo domicilio y residen- 

| cia se ignoran, para que dentro de 
quince dias improrogabies, a con
tar desde el de la inserción del pre 
sente en la «Gaceta de Madrid>> 
com parezcan en este J uzgado y por 
la Escribanía del infrascrito, á 
contestar á la demanda que contra 
ellos ha deducido el Procurador 
Don José de Toro y Castillo en re 
presentación de los señores Don 
Antonio Villalva y Gutiérrez y Don 
Antonio de Pádua Reina como sín- 
dicus del concurso de los bienes de 
los señores Condes de Zamora de 
Riofrio, sobre cancelación de una 
hipoteca de cuatro mil setecientos 
reales im puesta sobre una casa nú
mero dos en esta ciudad, calle de 
las Cabezas, y de cuya demanda se 
ha conferido traslado por auto dej 
dia de ayer.

Si así lo hacen se les oirá en 
justicia y de otro modo se seguirán 
los autos, en su rebeldía, hacién
dose las notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado como 
previene la ley de Enjuiciamiento 
civil, parándoles el perjuicio con- 
uguieute.

Lado en Córdoba á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.— José Hacár y Mo
ra.—El Escribano, ante mí, Ma
nuel Guillen.

Núm. 2062
Den José Hacar y Mora, Juez mu

nicipal é interino de primera 
instancia del distrito de la dere
cha de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juzga
do y Escribanía del actuario, se 
siguen autos de concurso volunta
rio de acreedores á los bienes de 
Don Juan de tios Carnon y Sierra, 
en los cuales he mandado convo
car á junta general para la gra
duación de créditos, señalando pa
ra el acto el martes seis de Diciem
bre próximo á las doce de su ma- 

fiana en la Sala andieccia de este 
Juzgado, sita en la calle de Le
trados,

Lo que se hace notorio por me
dio del presante para que llegue á 
conocimiento de loe interesados en 
dicho concurso.

Dado en Córdoba á siete de No
viembre de mil ochocieotoB ochen
ta y uno.—José Hacár y Mora.— 
El actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo,

Núm. 2042.
Comisaría de guerra 

de Córdoba;
Factoría de Utensilios.— ].’ dece

na de Noviembre de 1881.
¿Vota de las compras verificadas en 

dicha decens con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Pesetas,
— W^ H* “•

Día 5.— 200 litros de acei
te POO
Córdoba 10 de Noviembre de 

1881,— El Administrador, Rafael 
Delgado.—V.' B.': El Comisario 
de Guerra Inspector, Eduardo Bar
reiro.

Núm. 2060 
Registro de la Propiedad 

de Montoro.

Con aprobación del Sr. Juez de 
primera instancia de este parti
do, se han señalado como horas 
hábiles para la presentación de 
documentos en este Registro de la 
Propiedad desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, 
los cuales em pozarán á regir desde 
el dia 15 del corriente.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 155 del Reglamento general 
para la ejecución de la Ley hipo
tecaria.

Montoro 14 de Noviembre de 
1881.—El sustituto, Dr. Manuel 
Sordoy Merodio,

Núm. 1994
Don Antonio Serra y Cutet, Capi

tán graduado Teniente del Re
gimiento infantería de Albuera 
número 26.

Hallándome instruyendo su
maria por el delito de falta de in
corporación á banderas, al soldado 
de la segunda compañía del segun
do batallen de este Regimiento Jo
sé Ruiz Lopez,

Usando de las facultades que 
para estos casos conceden las Rea
les ordenanzas á los oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo á dicho soldado para 
que en et término de diez días, con
tados desde la publicación de este 
tercer edicto,. e presente á dar sus 
descargos, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel, y de no 
hacerlo así se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía,

Lérida diez de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—An
tonio Serra.
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ANUNCTOS.
.. Don Federico Lopez Merino, que s 

vive calle ¿e U Sillería num, 15. se 
encarga por una módica re^ribuctoo 
de formar la do'îumenlî’ciün nece'-a- 
ria para ei cobro de los iolorerea de ; 
las ioscripci ones nominales d' la 
rente consolidada de EspaBa al 3 por 
100, expedidas à favor de corpo
raciones civiles, ya seau nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios | 
municipales. | 

El nuevo Eijuiciamienlo Civil por j 

Ü. Andrés(‘e la Hoz y Bain irez, pro- ? 
curador del Juzgado de r. insten ia € 

de Aranda de Duero, i
Este obra ha sido reconocida por ' 

muchos señores Jueces de 1? insten- 
cía como de suma uíilidad y ta de 
mas /úcü míeliyeucia para toa Jue- ; 
-oes y Secretarios municipale^j-sien- 
do altemente satistectuna para su ; 
autor, la bibliogralte que de la mis- 1 
ma obra hace el ilustrado periódico ! 
la Gaceta Forense, cuya tpinion no : 
puede ser mas competente, siendo ? 
como es, órgano de tos Inbunaiee ; 
y de la Admtnislractcn. j

Contiene dicha odra solamente ; 
las diposicioues ce la ley que en ma- ; 
teria c vil se reheren a indicados ten- ' 
cionarios, de marera que sus atribu- - 
cienes no pueden cuntuodirse con tes í 
de los nemas Jueces y Tribunales, be 1 
hallan evacuadas cuantas citas se ba- i 
ceu de las leyes organica, tupo leca- ¿ 
ria, registro civil y pap-j se lado; ' 
bodigos, Penal y de Comeráo, con f 
untes aclaratorias, aranceles de los 1 
juzgados municipales y lornaiiartos { 
para leda clase de diligencias, espe- ' 
dientes posesoiios, con enUnueuto, ‘ 
consejo y junte de parientes para i 
comtaei' matrimonio etcetera etc. i

Puede adquimse dingienduse al i 
autor, que te remiuia Iranca de pur- i 
le, acouipaûandole cl m.pvi Le de/m | 
pesetas en libranza 0 sebos de comm j 
meat iones»

AVISO “
A los bits. Alcaldes litsdentes de 
las Juntas ibumetpates de Amitiara- 

miento de esta provincia.
Ion âtenuel ^avalTU y Uaicia, 

Trocujanor ntl Lotegio de esta ciu
dad y apouerndo ce varios Ayunta
mientos de te provincia, que vive en 
la plazuela te berommu Paez nu
méro 10, bu tld./ uomtla 0 tepiestm 
table en tste capitel del een io be- 
neral estebucidoeu Aioono, ban bar- 
toteme 4, principal, bajo la direc
ción de tes bies. D. Jo^t lU.^ M/unoz, y 
D. tartes boulez biuipe., queeutun- 
de eu la loru.acioü de hegisuos je 
lincaslUatuas, urbanas y u: ganad - 
rte y cunlecciou de tes nuevos ami 
harauneutoti. to que tieuc et honor 
de participar a tes ¿res. AiCaldes que 
deseen uiuuuit tes servidos deUteno 
tenliû, para ^ue valtendose ue sU 
Couducte tes sea mas lacii su mtek- 
geueia cou aquel.

Advierte también a las J novas

Municipales, que la emp’‘csâ s'' en- - 
Gî;rga sin miis retribución q le his es- - 
tab’ecidas rosus cimdarf s de gestio - 3 
nar y activar la resolución eu el Mi- | 
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan produch'se ’ 
con arreglo al art co’o 174 del Ro- 1 
glamento, *

las COUSU’las à que dicha enr- 1 
prera Keret ere en sus circuloet s«u 1 
de te ineiin beociaesclus va det G u- | 
tro Gênerai resolverías y a él d- be- s 
ráu dirigtrse las comuaic icio o < t

A los Seerelaiius ne 
ayunlaiuiento.

Repartimiento y ^la- 
tríe ufa

Los pliego?-estado-'} 
para la formaduá de la 
á:,airíeulá de subsidio y 
he:parUmlento por ter* 
ti Ionel, con el aoaenU 
del tanto por ciento pi 
ra £iaünicipai«íi y con ar
reglo a los últimos mo- 
aelo^i se halian de venta 
en la imprenta > libreiia 

' del ‘^Diario deGór et a, 
Letrados ÍÓ y 5an Ler- 
nvudo¿>4

r Uiacioues y citacio
nes para los quintos, se 
wpendea en la ¿0^^.ix - 
t':í -^-'3 4^316 P^ívió ie-r. !

Liatas de revista, dis- i 
tiibuci n, ajustes, pa- ’ 
ptlcíAA «¿e ranea o y lis- 
las de tmbarque, ce 
venden en lüsd«.8 achos 
del «Llario de C id íta» 
tetrades lo y i y dan 
¿ernuoeo 04

tesas y nieuidasdel -js 
tenia n.ctiico-dtcinn ^ 
se venden en la . ani - 
pisleña de c. i’em aH 

dez-? t.tliados, lí, Cor- 
doba.

be vende usa colección coin plete 
del ubuteliQ cUciate Ge ci ta provincia, 
que cumpttuue lus anos üeaUe tbùo 
a ibbe, eLCuaucindUoahaute 1670, 
y compite temhieu y cucuaücruaGa 
eu cuauu lomo^, te ubacete Ue lUa- 
01m» ue ibOb. Lu te culte Ue bine- : 
lia num. la, üarau laiom

r aclaras ne cupones 
cou arregio ai artiuio 
UAvUCiv, se naiiau de 
venta en la impienia de 
este periodico san tor
nando 04 y Letrados lo.

- SD*C'0X ECO^XM^' Y TOU- 
; ..FLETA.
i c ôdigos ero- ûr. h s a»itignoi v ma - 
I /(‘m s efn las ú'^ma®. refor^nn, 
I rabiiry.doa b.vjo te -'iweo’on drl 
1 Iir«<’. S". P. Juan Valero Jii To Rc?, 
1 Al:c>ï*do de bisnefloenitij -te te pro- 
1 vm' ii» do M .drid, te te Junta de ra 
i i'<-rma ; < aitOBoiaria, J-^e sup^r?. r 
j '’ft Adciiniatr.icion civi ete., Ate , 

; etc., con te cob* tor Voirin de va- 
« y o> ictradoa dal i estre colegio-ña 
I M^hik

!
Zf/ Î0ÆO3.—jU .a p-set.t el t imol 

Proapscio.
H tn 8Í10 tantos y tan diveraoa 

Ivs e em * o tos que ban centeteuido A 
0 ràar ia hizterU y te civilteaoion 
de pueatra patria, que o deheaioa 
e» rañamos de que nusstia tegia- 
tecteu sav tac t-tiioisaa T íari da. 
Blcm..^rtos romanos- cou h^n Ptvt'- 
.dsíij tedii er-aa O'>i' el, Fuk o R'?è1, 
g6vco.9 coa el Fef-ro Juzgo, fo -h.-1 
con ei Hn rú --««*; tte t nysicgio» y 
eart?a 1 ae .bM^i:?!’-* cv teci i-l-td-i 
tan .'•.> rc’='« \ F':.8 \i tes y ci j-te - 
(tes, todo e^ios ta • v-: í 'da forDi n- 
00 ciHiUra je^i.-iinSíoa y Vi os di* 8 
ris0i! t-p lU '8 ' mt-fl-is '■i. p.r «tj i*. 
aolftídi ad. Y an es/iaa f s o Íju'' 
Bieco, onddórsinJü'iíüa 01 te/eAio 
e,v l ri flera al tío v-í U.c p'ival -iel 
horabie, a t us cok umkiv c.. . o hi- 
divlhio, y t.do ii c^a Píi r zz á in- 
cu’i^i9 A e ta eteai’í’.ío panic ter, 

i aiDrado da los pui los, este cuca’ 
! ,g*¿o ea sil, s, c .fit ttys su vida ve 
’ ta modo, quj con diña-nta : * ac- 
i doe ai un doreohO' oh H per ót ''í m# 
; aqvi .a '‘iversicáí de tód gva vn 

nus-tra it^u’i^tenoa, pur te JËc U 
'#■5 etn quo lada n^o ce eius tro 
pézala para ¿cCjja" el a-Urbr.

I Üü i ad de iiataj 3 j trate* 
; tiras na hia eap eudido pxr?i -’iii- 
j Îcar.Bueî^t a te^iste-iou: irateio 
I ir iitU, p-O’-qùo tu a» ha evofegi d.) 
i TaJ*: lod.’P tes C6h-'e', d'Ss-'îo ¡aj 
. ùUimiB kyo; y te NoTigin.a Kecopt* 

¡a 0 1 ; atea ci Fusro .’- 2,0, r.^ea 
! Or y y acn en aplt«av-3u cjut.n.aea 
. aoj ïriUuic.’Je,i ce Justea
■, Da lü (SB'*? ?.-.Let he.n^M, «0 cree* 
; nos úóCc'ia io -Ji.af^o r te i «poi 

ia: c a .lo a i.-r i.-i'.c.e 'ir , .cepr 
J Bu c l ra '-za udit a mi-ii aiuci.as 
! cb^a uecfete.1-.d y v-íicija i .-le y. g 

fcOjtaaca a , icepre e, 0 >1.1 
p ■ eu a ¿/.rata y ugof .n J Bi - a- 
eijAij & ttAcs 168 te ui’i è r ofepeu 
4a 11« unur tel teyes.»: « patr a » 
fcQBjuriBptriivc, por tu mi> a yio- 
16 i/Dj a loues u.-t ctuùaiilU: #, poi 
que 1A iguOsa/c a Gh :a ley au .-ae 
de a 0j¿4ii'Jí> 0 ôiLùB tie ce oy.ir tea 
U’U-Oo ù Ala ;r;d.

Va la- han uid', jor ej a îz;., 
IjèS-diLion-.s qu ; 16 ha a h-acho d.-ms 
cód;¿bó, ^tro (¿ 0 p^y Sa eic-biT-j 
cttlisliv est n 41 a-carc 1 t e i.ü s 
tes iuiiu.a^, 1,1 p->r su vo^üie udo 
VuiimeOjt cauta .te. vuj fle.ao'h- 
Cioi, Suu du F t A mau -j - y no se 
pu; deu A ovar ... iva Tnbaúaiss, para 
i *), eu mît inljimos uia.ôw, IA8 te
te. ne tel .eyeu q e a nvesirjutrj

■ the uuuvibutu E tcàincji ve .eûtes 
y Uiteiidad.a.qui i eut s iteui d. eu 
une lia ijccti a, G.,d bau h;ch/ 
cjCA^ini. ex i en; ami-ntn -■« rùme 
uiaiteb jari. st ixipit, y cievu va ha- 
neteo Cvu-egnuo, N e ira co eue ou 
U ne 0,1 p eu 0 iaijLÎü.a.iivnibbtiia- 
iv. B .G te hctLiâ qu Uv pxe a uai

1 uai.pt; cl* ptr b.. tObjj u« oj cddi
, ges, ^ xu La.id.uu ac.ata n, pu te 

i.tva eu te .no v xU vl bOiui ;o. 
Àiï Las pUL.’icax> lue. taux i.u^ u.- 
leccli ua, as, te. leyt s moi en a» ton 

suit r taii a- , (pu. au ten es j-rciâaa 
y cken-iu dua tU uivti\ü8 volúme
nes ne disUnUs t maros â itnprt- 
stones.

Al Ireutb de cana Código presí a 
tex emu s una leseha bihunte net 
tkumo; lecha por uno do uueblru» 

diaHagnidcis {¡"/mpa^d-ii, y A la .'a* 
bezi de la’ll leyes m'-deruRS dari-'mos 

r, tambleh la ex osicion de ~ f.iiv* 8 
5 que siempre 1'8 aco :ii aSr, y itl -unos 
j com'Dtav:»' soir', las ^.•■Urr-js 'ejes, 
l oiî’'3 de omi e'-tei j’ti cor o-to’.
S No re n. s ccu ti la im* ortcnei» 
i de la emoresa que arpmitemos 7 'a 
3 lu tur iori'tel de fluest’: s fuerzas; co- 
" nucern ,'i a i.T ifer note d:: ndïStr* 
¡pais en eue.lion 10 oma' cenlil- 

cas, ppre tenem s fô ei el aux Ito 
que ha' d ■■ prestarn te cuest / e com- 
paderog '0 t da Ej. aEa, 4 quiioei 

^ nos e.ntr - a-008 COJ fiados en qae 1103 
hac de rres.ar au ayuda ea uta 
obi a qu® per a loleièa aexsetemas 
y .■:'X", ha de -'«dun ar eu bisn de 
todo».

Madill. F;'-.
Gtedeio es de a pui.lictcio;:,

La ohia co ¿ti t dt 25 t no-de 
40). A ina’, eu 8.’, buen p-pe. es
co eui-. y c arisima m reaion.

i-l t recio < e ca a torno «e-te de 
u> a osota ■ ■ to’i* E-» a a. — '01.v • ■ 
bUcarüi es îom s cal ■ . > s, uno do 
leyes a ’- iguan y x-t 0 de oy a mo- 
d ruas.

No 85 iii've lug.c t- m> que to 
B ; lîi vue a • aut-x x ■.

L « ;U0 quiera ■ a oua el i 
pille da todj .a jU hcacion sndteu 
una eba -. de ils p^e s, adquî 
n iido o la te ob.a jO se-e ta y 
iit:co rae a

Al.s h. ru 0' iio es harà ai>« re- 
baj.’. de 10 por 10 ■, turnan 0 des e 
50 jemp a es pite arrivf, y eucar- 
g-ires 6 : uicio Q.-m.'.' e cusa va.e e- 
a^aia évita ei cu-tj/x-mie tide 

una c b.igxciy.i o oí astig j ■. e una 
infraxcitin o a,

; te áiSirib.! en Maddi, Serrano 
68, A donde se d n^ir-^u i u peuidia 

,1a co.respnn.eoôia, con ajero ai ad • 
mia ^tranor da la /br ■. ^ .te t dis Ua 
lu e an.________________ . . _

BeueUccueia. 
ircjUpueslos, Lquiua- 

cto Cri, 1 viatioaeâ, cuen
tas ^'- Hernies y nieusua- 
les, cah|xctas etc. para lus 
Côlabiuciaiu ntus de Bc- 

i utx ceacia, .e eneucu- 
1 Iran eu la iiupfe.. La del 
' ‘■^0lar 10 de c.erdoba,, 
) Leaados ùw y lo y .au 
t Ternand0, uum. da. 
I GGIA 

; de los Justes municipales eu materia 
t criHimal.por 
1 D. Vicenle Vielles y Fereiio,
1 Ju,z de primer* iusUucia. 
1 Esta obra se veude eu D«rhastro, 
■ Cusu num. 13, al precio de 8 rs. 

Les pedidos pueden üiiigiise a 
D. Dabi mi Tu^yo, acompadaudo su 
impurLe eu libfdUxas 0 sellos. 

x> 4i' t uuvidia civil. 
Úciiúi Fanas, reci

bos de bautiv s y de 
preso», s . bahau du veu- 
lu LU U i tiprcu a, dure- 
nu y iuograba uct «nid
rio de Lùruobd» cuie 
oc 0. I cruxxudu, LiUiUC- 
ro 04 y â^elraüos id.

lmp. doi «diario do Córdoba»,
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